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                                                                                                      DM Tavera, La Vega 
                                                                                            27 mayo 2024 

 
 
 

A: Sr. Marino Abreu, Alcalde del Distrito Municipal Tavera 
 
De: Kelvin de Jesús Paulino 
 
 
Asunto: Informe Pericial Justificativo del Procedimiento de Excepción por Modalidad 
de Urgencia. 
 
 
El presente informe pericial tiene como objetivo justificar el procedimiento de 
excepción por modalidad de urgencia para la compra de un camión compactador 
debido a la inoperatividad del vehículo actual destinado a la recolección de desechos 
sólidos en el Distrito Municipal de Tavera. 
 
 
Antecedentes: 
 
El Distrito Municipal de Tavera cuenta actualmente con un único camión compactador 
para la recolección de residuos sólidos. Dicho camión ha presentado daños 
significativos que lo han dejado fuera de servicio, impidiendo la realización adecuada 
de la recolección de desechos. 
 
 
Situación Actual: 
 
La falta de un camión compactador operativo ha generado una acumulación 
significativa de residuos en las calles del Distrito Municipal de Tavera, lo que ha 
derivado en preocupaciones de salud pública y medioambientales. La situación ha sido 
reportada en diversos medios de comunicación, aumentando la presión social y la 
urgencia de una solución inmediata. 
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Justificación Técnica: 
 

1. Estado del Vehículo Actual: Tras una inspección técnica detallada, se ha 
confirmado que el camión compactador actual presenta daños irreparables en 
componentes críticos como el sistema hidráulico, el motor y la compactadora, 
lo cual hace inviable su reparación. 

 
 
   

2.  Impacto en la Comunidad: La falta de recolección de desechos sólidos afecta 
directamente la salubridad y calidad de vida de los habitantes del Distrito 
Municipal de Tavera. La acumulación de desechos puede generar focos de 
infección, atraer plagas y afectar el medio ambiente. 

 
 
 
   

3.  Necesidad de Intervención Inmediata: Dada la gravedad de la situación y el 
riesgo para la salud, es imperativo actuar de manera urgente para adquirir un 
nuevo camión compactador que permita restablecer el servicio de recolección 
de residuos sólidos. 

 
 
Conclusión: 
 
En base a la evaluación técnica realizada y considerando el impacto negativo en las 
comunidades, se justifica plenamente la utilización del procedimiento de excepción 
por modalidad de urgencia para la adquisición de un nuevo camión compactador. Esta 
medida es necesaria para restablecer de manera inmediata el servicio de recolección 
de desechos sólidos y garantizar la salubridad y bienestar de los ciudadanos del Distrito 
Municipal de Tavera. 
 
Sin más que agregar, se despide atentamente, 
 
 
 
 
Kelvin de Jesús Paulino 
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                                                                                                            DM Tavera, La Vega 
                                                                                                            28 mayo 2024 
 
 
A: Comité de Compras y Contrataciones de la Junta de Distrito Municipal Tavera. 
 
Resolución Administrativa 
 
Visto: 
 
El informe pericial presentado por el Sr. Kelvin de Jesús Paulino, justificando el 
procedimiento de excepción por modalidad de urgencia para la compra de un camión 
compactador debido al deterioro y la inoperatividad del camión actual destinado a la 
recolección de desechos sólidos en el Distrito Municipal de Tavera. 
 
Considerando: 
 
1. Que el camión compactador actual presenta daños irreparables, lo que impide la 
adecuada prestación del servicio de recolección de residuos sólidos. 
   
2. Que la falta de recolección de residuos sólidos está generando serias 
preocupaciones de salud pública y medioambientales en las comunidades del Distrito 
Municipal de Tavera. 
   
3. Que varios medios de comunicación social han reportado la situación, aumentando 
la presión social y la necesidad de una solución inmediata. 
 
Resuelve: 
 
1. Aprobar el informe pericial justificativo del procedimiento de excepción por 
modalidad de urgencia para la adquisición de un camión compactador. 
   
2. Proceder con la invitación de oferentes bajo el procedimiento de selección 
competitiva y urgencia, con el fin de resolver la situación de colapso del servicio de 
recolección de residuos sólidos en nuestras comunidades. 
   
3. Autorizar al Comité de Compras y Contrataciones junto a la Unidad Operativa de 
Compras y Contrataciones a organizar, gestionar y ejecutar el procedimiento de 
selección competitiva y urgencia. 
 
Sin más por el momento, se despide atentamente, 
 
Marino de Jesús Abreu   
Alcalde del Distrito Municipal Tavera 
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